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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO

Declaración de baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes relativo a los

expedientes: 11/2019; 2/2020 y 03/2020. 

Con fecha 11 de Enero de 2021, se ha procedido a efectuar la baja por inscripción indebida de

los  ciudadanos que más  abajo se relacionan, en cumplimiento de la resolución de Alcaldía de la mis -

ma fecha, dictada en base al informe emitido por la Sección Provincial del Consejo de Empadronamien -

to, reunida en sesión celebrada el día 9 de Diciembre de 2020.

Expte. NIE / DNI Nombre y apellidos

- 11/2019 X1584413N AAAR

- 02/2020 05969224B MPMF

- 03/2020 05642063W JAMM

Lo que se expone a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-

cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real de conformidad

con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic -

ción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su no -

tificación.

Con carácter potestativo cabe interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dic -

tado esta resolución, en el plazo de un mes a contar desde su notificación. En este caso, no se podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya produci -

do la desestimación presunta del recurso interpuesto.

En Torralba de Calatrava a 12 de enero de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª Antonia Álvaro Gar -

cía-Villaraco.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 82

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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